
Numero 109. 
Martes 9 de-Mayo. Año de 1865. 

el Cefe Polit 
i t r á n á Jos 

INCÍA OFICIAL. 

Las }eye¿ óildeiíes y m o d c i » * - ^ hayan d« .„ 
ierur¿e«n tos BuiOjtos Oficiales se han de mandar 

1o -esRectivo, por CUVQ conducto se pa-
dijores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1 

PRESIbEtiCI 

Dios guarde) 
continúan en 
tu importante] 

i** -* 

• PIECTO DE-SUSCRICTOJ*.—En esta capital, llevado í domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella H rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.r-Se adjniten suscricioaes.en üadrid en laa oficinas del BOLETIB, 
Corredera baja de San Pablo, número 69, baio —Fuera de esta capital, directa-
oiente por medio de carta al Editor, «on inclusión del importe del üerapodet «bono 
en sellos.—Un número sue.to 10 cuartos. 

ADVERTENCIA ED1TOKIAL. 

LU éHlMBleiones de las Atrtorf dade*, Bscepvo ta* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
misma»; -pero los de interés particular piarán so 
inserción. 

-Es tá rubricado de la Real mano.—El 
|H . — w w w " ' " n w r n u U O I d U C d l I I I . l i l i ) . C 

_ J Ministro de Fomento, Manuel de Or«y» 

\ D E L C O N S E J Ó D E MI

n i s t r o s . 

Reina nuestra Seoora (que 
. Y su augusta Real familia; 

continúan en ¡sla corte sin npvedad en 
- salud. f 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

-YístO el-'espjcdicnte 'lo calificación ins
truido ante ej (iobcrnadur de la provin
cia de Se vjl L A S A R A el establecimiento en 
aquella capital <le una sociedad anóm'ma 
qoe,con el titulo de industrial Sevillana, 
s j propone: cofao objeto de sus operacio- [ 
Des LA refijpacjon de azúcares: 
rifolft íaSRehl orden "de '15 , de- junio 

próximo [fosólo , ^disponiendo que los 
itraaldpres dejlaJ5or.iedaíJ insertasen en 
ana nueva esir i^ra los estatutos yiregkte* 
irieoto por oué oroveeian reirir*!» r.nn !>c l 

: Aguat.— 
Exomtf.^Sr.: De conformidad con-Joj 

propuesto por esavDireccion general y 
por la Sección cuarta de la Junla consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos; "5Ü\ 
magesfód (Q. D. Q,) ha tenido ájbíen au
torizar á don : Antonio Fernandez Martí
nez para que, salvo el derecho de pro-

| piedad y sin perjuicio de tercero, apró-
| veché las' aguas sobrantes del barranco 
^enoiB+mtdo Horoedel Tio Casiano, en un 
establecimiento de beneficio de minerales 
que la Sociedad denominada Union del 
Comercio posee en el término de Aznal-
collar, provincia de Sevilla, debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes: 

i.* La conducción de las aguas al 
sitio marcado en el plano^3 verificara 
por medio de un sifón de tubería, cons
truyendo en el punto de su arranque un 
depósito ó piloír descubierto - que- tendrá-
por !o menos dos metros de largo por 
uno de ancho y 81) centímetros de - pro-
ftñ^tirJáírlf dfoñde pmSflan tomarlos veq|—. 

por q 
fflWfrficacione 
cir en 

proyectan regirse, con las 
qoe se mandaban inlrodu-

os mismos* 

laahleríor resolución 
Y esta, de lo disputsfr en Real órileridé 
29 de dícicmljre ú'.tirhoi pórlío~"baIiéTse1 
consignado en la primefa lo:dos loirequi-" 
silos preceptúalos: 

Visto el dotumenlo Remitido por el (¿o- | 
bernador de la mencionada provincia de 
Sevilla para acreditar que los suscritores-
de las accionoo han hecho el desembolso 
del 25 por 100 de su.-valor nominal mau? 
dado realizar por la. última de dichas 
Reales órdenes: 

Vista la de„5i de marzo próximo an
terior, en ia que se aprobó el proyecto 
de estatutos>y reglamento, según se ha
lla consignado en las escrituras de 1.° de 
octubre y¿7 de febrero último: 

Cousjdgrando^ue e i l á inslruccion_de_ 
este espediente se hancumpTiílolasprcs-
C ripcione£le*ales; j 

Oide e^oftsej) je Estado, y de acuer
do con ;el tte Ministfos, . . I L 

Vengo en autorizar la -constitución de 
•a Socieilad anónima con el titulo de 
hdustriafcSmltana para la refluauion 
de azúcares,Señalándole el plazo de 50 
días, «i fin deque dé principio a sus ope
raciones. 1 3 1 

Dado en Palacio á i'9dcabril de 1865. 

lo del tercer trimestre del año económi
co, corriente, y siendomuchos lospueblos 
que se encuentran eó descubierto por"no 
haber satisfecho las asignaciones de los 
.profesores de ^QSIRNEEMA--fy4maria._e,n 
sus respectivas localidades, ni devuelto 
á este Gobierno de provincia LOS esta
dos, conforme, á lo prevenido poj lajaios-
irucciones del ramossn esté pimío, he re 
suelto prevenir á LOS Alcáldes'DE esta pro
vincia que si dentro del plazo de. ocho 
días no ha sido cumplimentado* tan im
portante sen icio, rao veré en la preci
sión de adoptar las medidas de rigor á 
que se han HECHOLACREFIDOI.es jjoxíSu esce-» 
morosidad. 

Madrid 5 de mayo de 1865. 
El Gobernador, 

M a r t i n B a l d a . 
— v - a T ^ ' a ' ü ' Í S *y B O J - • . 

Sección de AÓTmnftttaecfon" —Negociada *3.° 
Presupuestos.—Número 408. . * 

El Excmo. señor Ministro de laGober-
nacion con fecha 21 del mes próximo pa
sado me comunica ía Real orden «f-

|_guiente¿ = ^ _ » _ . 
«Enterada la lleina 0] D. G ) de la [ 

ésposicion que la dirigen don.Joge María 
nos dc.Aznalcuellar el a¿>ua que . m c ¿ - 1 de Luque y Valla-alde^r don FranóisftQ 
siten: 

2.* ^ Etégna guj después J e cubierto 
este servicio quedase disponible esla 
que se considerará como sobrante pitra 
los efectos de la concesión. h 

3 . 3 En el recipiente ó depósito infe-Yistas las dscritura^ otorgadas en 1 • • °\ f ü f r e c i P , e í ¡ l & °. á ú C V» ̂  título de Itecopilaciou legislati- . • f ¡ , / ; , r n t l l n«óncra de 
de octuhrA v 7 rfp ¿IHSL!!. • -r-wr de <londo.se ha de alimenlar má- va de a. mmis ración inumcjpa y pro- \ caceta ae niaurni, u i ta Íiii i igonw.i ut 
a^uSáv i r f t H e l a t e r l S ^ \ V™ ^ <}* ^ fábrica, deherá es-"' vincial¡S.".M;, reconociendo:,4unvalfc 

taWeccrse-pór.la parte csterior- de ellas 
FTLRN P I L Ó N o.™ su 11™* T'» ftp ALIMADLEJ.üomiul l i i , ha lenuln a 
de aquvl v que tenga lasdwnensiones suli-
cieutes pora que sirta de abrevadero dé 
ganados. n x . -

4." Se ejecutaran las obras con arre
glo á la memoria y planos presentados 
y baio la vigilancia del I n f i e r o Gefe 
de la^projincia*ti cuyo efecto le avisa
rá oportunamente el concesionario tanto 
al principiar aquellas como al termi
narlas. •« * * 

5.* Se entenderá caducada está au
torización si en el término de un ano no 
se diese principio á las obras, 

De Real orden lo digo á V. E7 para 
los efectos correspondientes..Dios guar-

_de á _YL.E,_niuchos anos.Madrid 11.úi-
abril de 1863.— Orovio.—Sr. Director 
general de Obras.públicas., 

S E G U N D A " S E C C I Ó N . 

GOIMBKNO m LA PROVINCIA Dfi MA.OUID. 

|- Sección de Fomento.—Negociado 5.°—Ins-

Rodriguez Herrora y don José Francisco 
de Lugue, vecinos de la ciudad de Gra
nada, solicitando se-recomiende de Real 
orden «A los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales la obra que están publican-. 

najas circunstanc as prevenidas an el 
Real decreto de" 19 de octubre üe' 1855. 

Madrid I ¡ i teabri iáf t^ = 
Sgy*»» i «ni Bi^obermadtttfm 

J . G u t i é r r e z d e la V e g a 
— t - *< o . r o < » O í - © ^ - - < ^ E r A t« 

CODOQ. _ 
idad para dichas corporaciouos su con 

ler a la 1 
solicitud de .los interesados y mandar 
que los Ayunlamiehtos y Diputaciones } 
provinciales del Reino, .pueden adquirir 
un ejemplar de la misma, en concepto 
de gasto, puramente, voluntario."qua se-
rá abonado en cuentas. Da Real órdén lo 
digo á V. E. para su conacimiento y , S c 6 C Í o n d e G o b i e r n o .^ .Nc f t ociado . i .«»- -B»gaje S . 

[-efectos correspondientes, debiendo V. E. j 
publicarlaen eiBafcftn Oficial de la pro
vincia.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este, periódico oficial para, conocimiento 
délos Ayuntamientos de esta provincia 
á los efectos que se indican. 

Madrid i> de mayo do 1865. 
Gobernador. 

Mart in B e l d a 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia cfvft jr deinas 

! dependientes de mi Auluridad, procede
rán á la busca y captura del sugeto cu 

Mrot6lo n)ptiblica .-Nttmero407. ^ Uas senas sp^pres^-p iaV-qa^en la 
Trascurrido con esceso el vencímien- madrugada„de este dia ha robada á don 

Gaspar Romero, canónigo de Coria; y si 
es habido.-póngase á mi disposición para 
remitirle á la del Gobernador de Paten
cia que le rec lama. 

Madrid. % de mayo de 1^65. 
BlQobemodñr» 

5 M a r t i n Belda. 

Señas. 

Edad 26á 28 aftos. eslátura mas de 5 
pies, grueso de cuerpo, cara limpia, sin 
bigote,- chaqueta negra corla de paño de 
astracán,, pantalón claro color de ceniza, 
capuchón de nano castaño oscuro. Sede-
dicaba áVénaeT^tojrá-y-paAuetos de 
seda. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Secretario del 
ayuntamiento de Lozoyuela, dotada con 
el sueldo anual de 2200 reales, pagados 
de los'/óudosTnunic¡pales\ 

Los asp'ran es que á .a cualidad de 
mayores de 25 añas reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
aotementeidocumenta^sal Alcal.ic-pre-

t 8 Í d e e l e d e aquella muiin>ipaUda<l, dentro 
del término: de un mes, que empezará á 
contarse desde el d ia^ue se publique 
ppr* tercera"vez el presente anuncio'en la 

» I :1 £ B r 
a E C A A £ 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se~pubtiqoeiTBTi el ftotetrrrOficial, -se in
serta á continuación la relativa al pri
mer trimestre de este an >. pertenecían-
te al cantón de aladrid, a lin de que jos 
que se consjderen perjudicadoscpueTÍan 
hacer dentro del término cíe ocho días las 

isflccion da. Gobierne.^Negociado 3,°—Nü^ | reelamaciones-quelengaB-por eoeveneen-
' tes; y se previene que pasado dicho ter

mino serán desatendidas y se procederá á 
lantqmdaeioTí y demásefectos á que haya 
-In̂ ajr̂ , , t w * ̂  ;i u * 3 ^ c -» x r 

Madrid 6 de mayor de 1865. 
El Gobernador, 

9 , m m r M a r t i n Belda-
-fc ce 
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CUENTA gUE SE 
- 3 - 5 « t a £ 

A; — a 2 - o i 

U : PUDtO 
(Je la espe-

dieion. 

Madrid. 
|( Ídem 

Ídem 
°. ídem : 
—ídem 

\ Cor 
ido:» 

¡ S Tdom 7 
— í d e m 

Ídem ¡ 
-IderA 
I.lam 
Ídem 
Idém 
Uiom 
hiera 

"Ídem 
litara 
Ídem 

fletara 
Ídem 

videra 
Idetll 
ídem 
Idflro 

íldem' 
Idetr^ J 
Ídem 

Barcelona.-| 
Madrid. 

ídem j 
=IdeatL~ 
. ldom 
- ídem 1 

•Idm 
ldarrf-
lTtdiit-
IdfnT ^! 
Id$m~ 
IdsraZ 

ld€ráTc^ 
ídem 
Ídem 

^ B- l ídem 
Granada 
Madrid, j 

Idíráu "q 
> J — 
lUvIW 

Granada. 
•Jkia/ind 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídtTfl c 
.JJdem - = ídem 
C S * ? = l - f k g 
-fiQB*"^ £ Gobernador.-

r. "3= fíem ídem 
1 b .eai ídem•> " 

«9 <= 3 S -£J 
<= - E ^ L . "Rem 5 S bJem_-, 
* 3 3fcL' S*m - « a » Ü 3 

-Qem ¿ 
ídem I 
ídem = I » 
ídem-a P - ^ 

erÍdem g 
;- ídem i 

líi-'in 
Mera 

m ídem 
Gobernador, 

ídem 
I<h¡m 
ídem 

Corregidor, 

• Ideiil 
::idem r 

ídem 
Ídem 

"Ideiff 

Góberoador. 
" ídem 

_ - Ídem -
'Corregidor. 

:". Jdem 
: - Ídem ~ 

Id$m 

J Gorregi&>$ | 
ídem -1 

-"ídem 
.:Geberüador. II 
^jifderg g 
SCerfégídoK 

Ídem J J H 
JuQUdedarídaitt^O 

E JBoBtegtdgr.f1" 

12 . 

o es » • 

era 3 0 ¡= 

5. c* = 2 '5. = ^ o 
o * 4 o "5 "*> » 

Jueblo 
Pjrpcftde-Je * ípe se 

elás|tii> J iQjfl 6l 
servicio 

id. 

Madrid. 
Jde%-; -J 
1dera ? JE 
Idaro 

S. Bernarda 
Ídem > 
ídem • 

- Ídem- ^ 
lderS Z 
Wem ~ 

Ca>cel. 
ídem 
ídem 
lüem .". 

Madrid- -
ldem-_-
ld$nl £ 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldeio 
Ídem 
OKafc 

Madrid. 
Jdrra 
ídem 

- IderS0 

9\ 

.TERMINACIÓN DEL. 9ERVÍQ1<£ a 

<ji >• •-• ta >̂ • A S> " -Ci ,o •—< 

I í)ia» 
Zde 
Q^ten 
Boni-
bit-s. 

I Madrid. 
» Jdtsm 

18651 
U.Jj 

i d . 
id 
td.J 
4d. 
4d-i]|S. Bernarda 

Ideíic 
f Hftrr£ ° 
~ldi?m- 2 

^áíte l . 
-Jdeitf 
Madrid 
iderft; 
Iiknt . 

¿Idéíff í 

Torr<*joti 
-: .«eJÉb a 

Ídem ; 
Argaffda, 

Las Rozas 
ArgantLi. 

Pinto. 
ídem 

Torrejon. 
Las Rozas. 

M.idrid. 
ídem 

: ídem 

Pt 
ídem 
B e » 

• ídem 
. Ídem 

t ISem 
Araiiju'.-/. 
' ídem 

T Itera 'Ti 
:i<fcia-

a. 
i d . : 

¡a.-

a 
18B*4JLa- Guardia:! 
i$&af * í á r ^ . = f 

id. | idfin 

186iITembleque 
1S Bemard.0 

ídem 
Ídem 
ídem 

Cárcel, 
ídem 

^ ídem 
' ídem 

O ídem 1 
r Idemj 
niadria. 
R ídem 

ídem 
^ ídem 
3 ídem 
3 ídem 

ídem 

"•Madrid. 
Ídem 

I&rtF a* ídem 
^•10^-011.0. 

— Ideo» 
Musióles. 

Las Rozas.' 

Us¿ífezas. 
x - S e » 
= Mem 
•?Mfid í̂l. 
í .ídem 
^ribtüez. 

Madrid. 
= "Hein 

8 Jdew 
Madrid. 

1UTSUI 
Aírarijuez 
tJetafe. 
SIdem 
_7ldem 
i ldem 

Las RozastB .̂ i>^ 
?íorrejon *- r: JC-
-Idem ¡ - a l 
Getafe. ; -»" : 

TlorrigoB..¡ p i n i . 
•>;idSm - v » ~ 5 
-Madrid. ¡ -

. i3 ídem j . ^ f í 
llldem 
Sfdem 
.'ídem »g 
pl ídem * x BU -T 
Atanjuei. 1 k 

^ c < = S l « . S c : ^ » | K a « « 



a t í l N T A 
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^ f S T B Á C Í O V PRINCIPAL DE HACIENDA Pl¿-
™ BLlCA DE LA POvVtfciA DE MADRID. 

ooo Eduardo Conzalez Crespo, Adminis
trador principai de Hacienda pública 
<jé esta provincia 

COMISARIA. 

k p i ^ a ^ % r n m i p ^ ^ w abanten w n A h i M ' ^ 
O Ü D 1 A O L L L l U . {n teiigencia de los U s i t a f l o ^ ^ n ' 

' Madrid 3 de mayo de 186¡>.-José 
MADRID. ' MOfy <f^?Mm. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. Fiscalía de sumarias y espedientes guberna

tivos. 

Ignorándose la residencia ó paradero 
- por el présente cito á don José"Sgas- ' actual de don Viceole Elipe, factor que 
. Sanet, interventor que fué deja casa fué durante la guerra de África, y con 

f,.\l^edadd Sevffla. o áisus herederos objSJéfe que cumplimente loC'óitfgna-
5 ¿¿biéso falfecidp. para cjue cofeparez- (do ^^cer t i f icac ión adjunta, se le cita, j 6 ¿ M 6 , p r o , n » v i d o s 1 *JtelátiWiVdeV.fllá^ 
« • ^ p a t a lAdminiatraciiin « » ^ n liaoaa..y; emplaza por esle* edicto, para nantlal d*e\:rédI¿o. c o W á t t o n W I ^ W . 

[que en el tértaioo de nueve dias. á coo-

En virtud dé providencia dol serior 
don Emilio Bravo. Magistrado de Audien
cia y Juez do primera instancia del dis
trito .le Buena-vistn de esta' capital, re
frendada del infrascrito Escribano, en 

""¡en'esla ¡Administración, seecion de 
?,prvención,¡á fin de ser ¡requeridos al 
'¿¡¡oda la cantidad de 7&.97| j s . 18 
'¿•tiiñóá queladeudanal Teisoro, según se 
Cpresa en la) certificación insería; á con-
oJoacion, bajo apercibimiento deque si 
L'ío~ verifican dentro de los nueve dias 
5¡(fuféáfes a Ip puWicacionj de re^te pri-

número 12,cuarto principal de la izquier 
da, á verificar el reintegro en las arcas 
del-TéSófo de la cantidad-de 178 rea-

¡¡^tfldirin, les parará PI perjuicio'que üiajQ\xéaümos. valor de 6 arrobas, y 
luya lugar, con arreglo á lo dispuesto, 
en la ley orgánica del Tribunal de CííeV 

sobro paso' dft rrfaravtulises' procedentes 
lar deso> su púbhcacmo, se presente por d ü n y l r é ; s e ha mandado prtr4 acusa-

ú&s& s t s a ; £ : * ^ * ^ 

haya lugar, cop arreglo á lo dispuesto 26 cuartillos de vino, consignados e¡ 
en la lev orgánica del Inbunal de (tteW-Wmciada ceriificacion, con mas el 6 por 
WMtyWb.r.iuw••í-ti'«Wa-M «KMwrdl^i&M&ik anual, que la Bacienda 

SIadrid>>(Je mayo de 186o.—-Eduar- devenga en éfctos casos, según así previe-
GCTrzaw^Yê prjr; — n e el ai tlculJ 15 de la ley de contabili-

I dad de 20 i e fep$ero4e i$$ñ>«pmAz 
poDbfcnaroJ^iazVAldivielsp, Oficial pri- , lo.eomrário se le tendrá por contumaz y 
. jn£m . interYenlíu:ü^ contra ól conarre-

w , Í ! a ! P l i ® l^^^TOH<ld«d»!^laor^É*i;ilád leyeá'yigentesi ol. loi.wid 13 
prértnjiá* do la que es gefe el señor i -Madrid á 27 de abril de 18654-r-Rl;Co? 
don -MuardoGonzalez Crespo, etc. rmsítrk)xiéjQueírad^pr.imeráci&seTfiscy^ 

^méco: que1 s e^n l resuÍ Í&los , an" : ' ! F r a n o i s c o U e V ' S a , a Ü 0 ' 
tecedentes que obran en esta oficina, fa
cilitados por la Sala tercera del Tribunal 
je Cuentas del Reino, se halla adeudan
do al Tesara don .losó Agustín Sanei la 
cantidad de 79.972 reárenla•tóeu«m»*,ii 

Wel alcance qué le resultó en el afio 
Se 1842, siendo iútérventürde la casa de 

modado S e v i l ' a . : - n ; - : 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAÉN. 

.aiflOAMlfl A2J0Q 
Don José Sánchez de~Molina, Doctor en 

da !a tíém'áttrja jtfr j&rtá dVdon W W ? 
berts, entendiéndose las demás, diligen
cias quc.ocurran al mismo con los estra
dos deríu'zgadó; hádase saber 'esfa1 {m>ui 
videncia en la misma forma que el em
plazamiento por-meaie ae eoici^s que se 
jfi|arán en tos sitios, núhlicos y acostum
brados, anuteláhúriáé' rañVtáBft'eowpb-' 
riódicos oficiales de 'esta capital.—El 
Escribano, Hermegildo Hernández. 

; 6(t) 9i«o iia tobu&sa i '-''^íí^^I/wI 
! -iaianm BohJidiA ib ni»ion«r/i«jJuTcl ioq 
' ííJou y eoactg ob oUlíí'ianí lob si ,2¿lac 

I?n virtod de providencia del sefior 
don Emilio Brabo, Magistrado de ' AtiL' 
diencia y Juez de primera instancia del 

^ T . T í T « ' di^rtio íletBaena-visla ile jésU eópitaM 
_ 1 refrendada del infrascrito Escribano, se 

cila : llama y emplaza por ejpresen.tpsss-
gundo llamamiento y término de veinte 
dias, para que dentro de dicho lérmiiio. 
c^pta^os .desde la publicación dereste 
anuncio, sé prsenlen los que .secrean con 

RENOIOIBNOO eb 02'¿ln io ^ c d .Icholsia 

13 o^BNR-dr l sdoomanoT 

Alcaldía constitucional'de MM1*1* 
El Ayuntamiento constitucional de es-

la villa de Cercedilla; auloi izado compe-
tentemente, ha señalado para el arrenda
miento en imbli^asubasla, y coa la esclu-
siva en la venta AL pormenor délas espe
cies de vino y aguardiente común del reino, 
aceite, jábou, vinagre y carne de hebra, 
que se consuma durante©} año económi
co uue dará principio el, dia 1.° de julio 
pfóximo, y. termina en 30 de junio dei 
1 «66. los dias 4 y j t deiuuio ENTRAUTOJ, 
y hora de las doce á las dos.de los mis
inos, 'cu,yo acto tendrá, jugar en la..sala, 
consistorial, consuje^on al pliego de con-«., 
diciojies que se hallará de. manifiesto, Y 
hasta tanto en la secretaría ue este mu-, 

•1—.«o'flr/l 
C'ercedilíaj'J Í 

caíde, Narciso López. 

ir 
Ypara qué conste y llegue ánpliqiade 

dicho interesado ó el^Q^lieiieqeros', 
hubiese fallecido,, espido la presente Qpn' 
el tíslp buenordfclsBñbr Admioíslraderen: 

Derecho ciyU^CaBÓaico, Abogado de dGtfeeüui la herencia dejada al faMeci-
los Tribunales de ja Nación, indivi- m íeqlo ab inleslalo d< 

i\o vnrias fWnnrníMnnus i'.it>ntili- i„ .... i.. „:...iAJ dúo de varias Corporaciones científi
cas y l iterarias, y Gobernador civil 
de esta provincia. 
Hago saber: Que hallándose vacante 

tresno.—Genaro Vatdiviélso. dotada cpn12.000 rs. anuales y asigná-
GióVde SOOtí'rs. para gastos de' oficina 
y dibujo, |os que aspiren á obtenerla y 
se encuehtTéñ.adornados de las cualida
des que establece ér art. 3.^ delurp-: 
glamento'de 14 de marzo de 1860, so
bre organización del servicio público 
de Arquitectos provinciales, presenta
rán; eñ<4¿ Secretaria <ie laDipataciou sus 

a .ti 

!oi . a 
. « I or.ii: 

En el dia 20 del actual tendrá lugar 
k las doce de su mañana, en las AdmU 
nlstraciones subalternas que se. e spresa
rán á continuación la segunda y terjéháf^ 
cíaHa subasta, respectivamente, para la 

(le doña .María Orne, 
ocurrido en Ta ciudad de Barcelona, ha
biéndose presen!ado con derecho á la 
herencia doña María de Echavarríá, ma
dre de doña María Orue. 

Madrid 28 de abril de 1865.—El Es
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 
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eoagenacioo de loscajonesdepino vacíos ^ c U ^ 
que! procedentes de tabacos, existen en 8 U aptitud en'éA-tet'mín 
la mismas, siendo el Upo Je la subasta 
el que se marca á conlinuacion á. cada 
subalterna, advirliendo que para comodi
dad de tos que -deseen interesarse en el 
remate, estarán los envases ¡divididos on 
loieb Be 5, 10 y 20 caj<»nos, segutt> lo 
dispone la Dirección general de'lientas 
Estancadas en 29 dé abril último: 
-txH 13- ;'.<;;;| ol. o-ifini eb C bit 

3 - 0 

'<$.! -IR Aftají 

CKJ -

I I I ,8C ^ 

.JA3J1 Y.ú . o u a a i 

t«ir.!nrn'ij/> 'ib BÍnoi el eb ohuboiq p 
si¡! uli onoaa?. le r.niUyi. t^Linukr>|!y *h 

O O O - I O ' O 
! : : ij» no 

1 .hhboWno c ínr , oh OLNIKF or>MI 
Oî UIÍJN ,8UiTtr,n «ib ftlleo .clfeOuD ELLFIN 
Oln>Bbn6m : ,%Bio8lvoiq F. oiimí* 

£ *Z\ <FF-»IFN>*.li.** 3 
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&9qíioiq nu oh siulo*)! el .obnunc'eJao 
¿vjidil !;B£I:9II]2í> el U9 Vrttt*»̂  F>T' í 
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i s b i o D ob oaobl 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Colmenar Yiejo. 

Don Benigno Alvaro/, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar 

1 Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Inocencio García Santa María, 
natural de Huernicas, soltero, .delantero 
(te nfligiíhcías, de 33 años de ^da;d.T)#rá 
que so presente en este Juzgado á cum
plir en las cárceles de su partido seis 
días de prisión correccional por via 
de sustitución y apremio, por no haber 
satisfecho los sesenta reates de indemni
zación que por sentencia ejecutoria le 
fueron impuestos encausa nue se le si
gue, por burto^ bajo apercibimiento que 

5á 
3 

Madrid 5 de mayo de 18f35.=EtAd-
^ioistrador, Eduardo González Crespo. 

dekle que tenga efecld la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
este periódico oficial1. ><» ,mdii ..¿i 0002 

/aun 27 de abril de 186'í.—El Gober
nador, José Sánchez dé^Molina. 

»" — — — 0 ¡ t l i [ 
PR0V10ENGIAS JüDIClALEv 

^ ^ ^ « S d : 1 " A I S L R I L ° D E O - . - . . . . . 
.p on-,,..} .onaoilauq , de no conipareóer le parara el perjuicio 

En virtud de providencia del señor que haya lugar. , I f i ? , r' « 
don Juan Fernandez Paluda, Juez togado Dado, en Colmenar Viejo á 4 de mu
de primera instancia del distrito de la yode 1865.— Benigno Alvarcz.—l)e su 
Universidad de'efita villa de Madrid; re- orden, Santos Pinto.—(2S4.-N. "I.°V'í n 

frendada por don José Benito Orgaz, Es- ' 
cribano de actuaciones*uFerpropio distri
to, sustituto del .señor don Santjago de 
la Granja, se sa an á ta venta en públi
ca subasta, para pagar á un acreedor, va
rias alhajas, infieles y unarjibrería com
puesta de diferentes obras en diversos 
idiomas, ottyoS'itíenesybíato sido!tasados á 
saber 
bles en 
8°¿e$(tf 
remate en que se admitirán posturas qñe 
cubran las dos torceras partes del todo de 
su tasación, se ha señalado el dia 17 del 
corriente mes.á ías,üoce ^esu.maftaoa.en 
la Audiencia de dicho Juzgado, advinién
dose que los enunciados bienes se hallan 
depositados en don Fernandol!\lillelqrwe-
olbode tísift' eapi.^í; e je Vive calle déJa-
c o m e t í e ^ nftnrfdfó'.áT,^éuirW 

^ e a l d i a : c ^ n s t i t « c ^ d q ^ ^ r e f t 4 9 J f t 

^°Jl ^PJÍn^fity^ rléndan con libertad (lévenlas los ramos 
dé consumos de esta villa, duranteel año 
económico que dá principio en 1.° de ju
lio próximo, de las clases, <|é.. óároe,, 
aceite, a¿uar^?tó A , ' já^po ib l^^o_.f t 
manfeca, estando, señalados para sus dos 
remates el 2S de los coréenles para e.̂  
1 .* y el 4'/le junio próximo 'para el 2.°, éu 
lá casa "consistorial de éste Ay^Mjc 
miento, y hora de diez hdoce de su ma-
flana, previo t,oque.de.campana, bajo del 
pliego dé condiciones que jál'e^aptO'ha 
sido formado por los'señores' (leí Ayünfa-
miento, y se halla de manilicsto en la 
secretaria del mismo, y lo estará- en los 

Miradores de la Sierra 2 de mayo de 
lg65.^fil^AfcaVde tólUncióñíl, !»ia-
auéliRam ,lrol)fifn r> ohnxnoluc .r,ÍLTR alga 

Ü O M M <"\ sJasdlltl r,L c ISONA««BBBIODB r.d 
itignno •ihjiujpudhJiíoo t Mh{uñ 10< 

.fiídil «ohBny i 

Audiencia territorial de Madrid. 

En virtud de providencia diclatiá^oV 
a Excma. Sala pr|niera.(1de Ja Audiencia 
Iterritorial de esta corle, ante el Escriba
no de cámara don José María ds Quin
tas, se citaá Lucio Modriguez, para quo 
en el término de veinte dias m presente 
ante dicha .superioridad ó en el Juzgade 
de primerja¡instancia de Arévalo, á Gn 
de ser ¿ecoBocido por' qpsj^e^icos que 
declaren él estado actual de las lesiones 
ijuf I; infirió Amósde San Segundo, con
tra quien se sigue causa por el esprésado 
delila. (240.— N. 3. ) 

Alcaldía cÓhititucioríalde N a v a r r e 9 o n ^ 

Con autor te ion superior, el Ayunta
miento do Navarredonda y síi anejo S^ri 
Mames, ha acordado arrendar las espe
cies de consumos dé vino, vinagre, aguar
diente, aceite y jabón, con la venta éseju-
siva al por menor, pafá cuyo remate sq 
han señalado los dias 21 y 28 del actual, 
á las doce de su dia, " ¡ r ' • 0 T ,^ f B 

Lo que se anuncia al público líaraándQ 
liciladores. 

Navarredonda 2 de mayo de 186o.— 
Sebastian Resnero;— 

Alcalde inst i tucional de Olmeda de to'jfce-
bollá. 

-uuuüííb»»! noii .coueoBoaorietioO! ab oq 
Con la competente autorización, MSQ 

aubastauen e^la vjlla para el año ; eco-, 
nómico de 186o á . 1,866 los arlículo* 
de consumos cun la esclusiva en la venta 
al por menor y en coujunto, seoalaBiJto 
para los rernates los dias 14 y 21 d^ 
corriente, despues¡de misa naayor, en la 
sala consistorial, con sujeción al pliego 
de condiciones que so halla de manifiesto 
en la secretaria de Ayuntamiento, y en 

actoyifeniD^elfeate»' , : , n'' ,« n M « ' ^ I A 
Olmeda de la Cebolfa 1.° de mayo de 

1 8 6 5 . ^ P o r acuerdo' de: lá córpdráelon 
m ü n i cipa! 11 V.éútÜ\bmt\: &cre?ári oo 
lo d)'.9oinlM'.)) ¿ ,«6¡l>ñI 'ib ommiol loq 

• |» MI 
Alcaldía motatltqcionál de Torremocñk.'Aft 
oJn9irafiiBllimc l-Hcetfainníjqr. h tñnn'n 

Con la autorización correspondiente 
de la Administración principal de Ha
cienda pública, se rematan en pública 

r í a venta esclusiva aTpor 
a r t í ce te á ^ ' ó p í A H ]pSr 

subasta con 
menor los 
lodo el año económico de 1865 á 1866, 
señalando para sus dos remates el día 

á#)\itñ6j>H^fáíbWsafa rioir-
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sislorial, bajo el pliego de condiciones 
que eslará de manifiesto. 

Torremocha 4 de mayo 1865.— El 
Alcalde, Julián.Martin. 

A4cahlía constitucional do la villa del Esco
rial. . -;n 

Con la correspondiente autorización, 
se sacan á publica subasta todas las es
pecies en conjunto de consumos, con la 
venta libre, por todo el año económico 
de 1865 á 1866: en la secretaria de 
este Ayuntamiento se bailará de mani
fiesto el pliego de condiciones, por si 
alguno quiere enterarse de él. 

El primer remate tendrá efecto el do
mingo 2! del corriente, y el segundo el 
dia 28 del mismo, todo en estas salas 
consistoriales, de once á doce de su ma-

Villa del Escorial 5 de mayo de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Eustasio 
Pablos.—El Secretario, Peüro González. 

Alctídí* constitucional de Vetilla de San 
Antonio. 

Con superior autorización obtenida ya, 
esta municipalidad subasta los bienes de 
propios de este pueblo, consistentes en 
la' habitación carneceria, casa posada 
y el horno tejar, en dos remales los 
dias 14 y 21 del presente mes, y por 
todo el ano económico próximo venidero 
en la sala de Ayuntamiento á las doce de 
dichos dias, sujetándose á las condiciones 

?ue oslaran de manifiesto, que son las 
e instrucción. 

Vetilla $ de mayo de 1865. - E l Al
calde,- Pedro Soliveres. 
-Tullir//; ItJi» «í^lOtí? 

^ i n^erificarlo les parará el perjuicio que 

' Miraflores do la Sierra 3 de mayo de 
1861—El Alcalde constitucional, Ma
nuel Ramírez. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de 
los Reyes. 

Se arrienda en este pueblo, por la pre
sente temporada el arbitrio do la pesca, 
del rio Jarama,en lo perteneciente á esta 
jurisdicción y la de Fuente el Fresno, y 
y para sus dos remates se han señalado 
los dias 14 y 21 del corriente, á las nueve 
de su mañana, enjla casa consistorial bajo 
el pliego de condiciones que en el acto se 
leerá. 

San Sebastian de los Reyes \ de ma
yo de 1865.—El Alcalde, Antolin Montes. 

• 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del tuertado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sidía lo siguiente; 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

CAJA DE AHORROS D & l ^ R I D , , i n , , 

Estado, de las operaciones verificadas el domijigp 7 .de.-mayo de 18§í$, aulori 
por los señores de la Junta directiva que suscriben. lZüda¿ 

JiXUR-EáOS. 

P L A Z U E L A DE LAS D E S C A L Z A S . 
( ¡ l i i , • i , *) 

Sección 1. ' . . . . 
2 . * . . . . 
3 • 
*.•*. ; '. 

-no*j j'i DaJh'AV".' i. < • 
P L A Z U E L A DE SAN M I L L A R N . ° i 1 . 

Sección 5. ' 
C A L L E DE P U B R C A H E A L HOSPICIO. 

Sección $.* . . . 

T O T A L E S . 

Reales rellon. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

14.3<8 295 70 
JÍ.740 358 » 
31.086 533 » 
26.688 447 

389 8 
0?, 11 

24.462 344 48 

143.385 2363 96 

nenies. 

365 
358 
533 
447 

397 

359 

2459 

REINTEGROS. 

PLAZA D E L A S D E S C A L Z A S . 
Sección 1.* 

r 
6 0 

4476 arrobas de trigo. 
5957 idem de harina. 
5905 idem de carbón. 

134 vacas, que componen 

Reales vellón. 

472.366,85 

Número de pa • 
gos por saldo. 

ídem á cuenta 

79 

Total número 
depagos. 

440 

El Director de semana, Manuel Cátala, de Valeriola.—Los Vocales, Francisco Ro
ció Entes—Marqués de Falces.—Marqués de Someruelos.- Francisco de Paula Lobo. 
—Mariano Robledo.—Basilio Sebastian Castellanos.—Pedro Galbis.—Marqués de U 
Torrecilla.--Carlos Flores.—Marqués del Socorro,—Eladio Bernaldez.—Diego Ló
pez Ballesteros. 
• *- - «MI.IIA MÍA.» MI. 111"! K til.tt 'J I , rtliAt^l 

Alcaldía constitucional de San Martin de la 
si» O 7 I ; m í>1» £ r . r < g a ' 
. 4 8 ' Ayunlamieplo «¡icposlilucional de 
esta villa, autorizado competentemente, 
ha acordado sacar á la subasta los ramos 
sujetos á contribución de consumos, por 
toda el,¿fio c O T ^ k o ^ e , ^ ^ ^¿^¡48^6. 
y ha señalado para que leogan efecto sus 
dos remales en esta citada villa los. dias 
feriados. 28 de mayo y 4 de junio pró
ximos, de once á doce do sus respectivas 
mañanas, en las salas consistoriales, bajo 
los oportunos pliegos de condiciones que, 
estaran de. manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento y también en el acto 
de los remales. 

47.881 
fibras dé peso. 

371 cameros, que hacen 8677 id. 
181 corderos, que hacen 5357 id. 

Precios de artículos al por mayor y per 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem-de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba/ 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino aftejo^ de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 30 á 54 cuartos libra, 
i Jamón de 130 a i U rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Axeite, de 64 á 06 rs. arroba, y de 18 

San Martin de la Vega 5 de mayo de ' V n ^ i S ' 0 5 / ? ' 3 ' \ i , n í 
Í 865 . -E1 Alcalde « f t f a * ^ | ^ ^ ^ ^ d * 1 0 * 

Pan de dos libras, de 11 a l o cuartos 
tonio.Ariaa. 

Alcaldía constitucional de M a j a honda. 

Con la debida autorización se subastan 
290 gabillas de lefia de encina, bajo e! ti
po de 10 cuartos cada una, sien lo de cuen-
fffdel' rematan le el coste que han tenido 
de corla' y conducción á este pueblo1, en 
el que se encuentran depositadas, estando 
señalado para su remate el dia 44 del cor
riente mes en lá sala consistorial, y hc-
ra de las doce de so mañana. 
• Majadahonda 4 de mayo de 1865.—El 
Alcalde, Lucio Bustillo. 
u]a*flinr>in 'ib • 

Alcaldía constitucional de Mirañorcs de la 
Sierra. 

Se halla concluido y espuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de 15 dias, á contar desde el 
siguiente al de -la - inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial üo. la pro
vincia, el apéndice del amillaramiento 
que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territo
rial de esta villa durante el año económi
co, que dá princ'pío en 1.° de julio próxi
mo, durante cuyo plazo pueden enterar
se los contribuyentes de sus cuotas, y 
hacer las reclamaciones que crean proce
dentes, bajo apercibimiento que pasado; 

Garbanzos, de 44 ?. 60 rs. arroba, y de 
16 á 22 cuartos libra. 

Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10,.-} 
14 cuartos libra. 

Lentejas de 19 á 25 rs. arroba, y de 8 
á 10 cuartos libra. 

Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60á64 rs. arroba, y 20 á 22 

cuartos libra. 
Patelas de 7 f \t á 9 rs. arroba, y de 3 á 
4 cuartos libra. 

.l'iiLr.V. 'ift If.iviirnM ¿¡onuíbuA 
Precios de granos n el mercado de hoy. 

Cebada de 26 á 29 rs. fag. 
Algarroba, á 52 rs. id. 

Trigo vendido 150 fanega . 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 46 
Ídem minimo 45 
ídem medio 41,39 

Madrid 5 de mayo de 1865.— El 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

. / — .oil-i . N I ¡tofo 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 6 de mayo dei865, á 
tas tres de la tarde. 

F 0NDO8 PÚBLICOS . 

Títulos .del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 44-50 no publicado, 44-00 q. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 40-8 3; no publicado 39-85; á plazo 
40-80, y 39-70 fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 20-
55; á plazo, 21-55 On cor. vol. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs., con 6 por 100 
do interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de i.* de abril de«1850, 
de á 4000 rs. idem 84-30. 

Ídem de A 2000 rs., id., 85-00 q. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

• 2000 rs. , idem, 90-00 q. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

I 2000 rs. id. 85-00. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de 

julio de 4oo8, idem 78-20 y 10. 
Obligaciones del Estado para subven

c i o n e s de ferro-carriles, publicado, 78-
50 y, 77-75. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 135-00 q. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 48-50. 
París á 8 días vista, 5,05 p. 

D. Ignacio Sebastian y Rica, una acción 
número 100, 1950 rs. 

D. Nicanor Ochandatay, tres acciones 
números 73, 129 y 1.35, 5700 rs. 

D. Esteban Carrion, por tres cuartos de 
la acción núm. 170, 7512rs. 50 cents. 

D. Isidro Aguirre, tres acciones números 
54, 425 y 163, 5850 rs. 

D. José Antonio Marrugat, seis acciones 
números H 5 , 116, 181, 183, 492 y 200, 
29.700 rs. 

D. Eulogio Quintero, media acción nú
mero 59 , 125 rs. 

D. José Glotet, una acción número 19, 
2450 rs. 

D. Frutos de la Vega, una acción número 
2 1 , 1450 ra. 

I) Antonio Meceta, unaacoion núm. 69, 
4950 rs. 

I). Manuel fapesoy Pesquera, una acción 
número 119, 1450 rs. 

Igualmente se lia requerido Dor segunda 
vez éo elmismo concepto y para igual fina 
los accionistas siguientes: 

D. a Dorotea Muñoz de López, por media 
acción núm. 75, 75 r s . 

D . a Momería do la Puente, per la acción 
número 55, 1950 rs. 

i Lo que en cumplimiento del art. 21 de la 
ley de C de'julio de 1859/se inserta en este 
periódico oficial, para los efectos consi
guientes! 

Madrid. 5 de mayo de 1865.—El Pre
sidente, "Bernardo Rodríguez. —1262. 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

LA GRAN VACARES, 
Sociedad especial minera. 

¡i Por acuerdo de la Junta de i mor vención 
se ha requerido hoy por tercera vez á los 
señores accionistas que á continuación se es
presan, para que en el término de quince 
dias paguen las cantidades gue adeudan por 
dividendos pasivos sobre las acciones que 
poseen, ásaber: 

I). José Muñoz del Cafio, acción nú
mero 71,1150 rs. 

D. Antonio María Guillen, cuatro aecio-
nes núms. 47, 34,92 y 05, 43.800 rs. 

Li A REINA DE LAS FLORES. 
Zarzue la e n d o s a c t o s , o r i g i n a l y en 

v e r s o . 
Cuarta edicion.de lujo. 

PRECIO, UN REAL. 

El producto de la venta de ejemplares 
de esta obra se deslina al socorro de las 
desgracias ocasionadas por la inundación 
en ta provincia de Yaléncia. 

Ünico punto de venta en Madrid, libre
ría de Cuesta, calle de Carretas, número 
7. Se remite á provincias, mandando 
dentro de una carta dirigida á su autor, 
calle del Arenal. núme:o 15, entresuelo, 
3 sellos de franqueo. 

Se recomienda á cuantas personas leas 
este anuncio, la lectura de un prospecl* 
que se dá gratis en la espresada librería 
de Cuesta. 

EDITOB, O. JUAN AKTOIUO GABCIA. 

f,.np. del mismo, calle del Almirante, ni* 7' 
M A D R I D : « 8 6 5 . 
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